
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00243 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO TUTELA 

 

1-. Visto el informe secretarial que antecede (archivo No.05), como quiera 
que la parte actora guardó silencio frente a la respuesta dada por Colpensiones que 
obra en el archivo No.13, y al revisar la misma, se advierte que la entidad tutelada 
el 21 de mayo de 2021 profirió la resolución SUB119293 dando cumplimiento a la 
decisión judicial adoptada por autoridad laboral, acto administrativo del que fue 
enterado el tutelante mediante correo certificado, resulta nítido que la entidad acató 
el fallo de tutela de abril 26 de 2021 (archivo No.4), en consecuencia, este Despacho 
se ABSTIENE de dar curso al incidente de desacato formulado por el señor JOSÉ 
EFRAÍN BARAHONA RAMÍREZ. 

 
2-. Notifíquese esta decisión a las partes e intervinientes. 
 
3-. Por secretaría, archívense las diligencias oportunamente. 
 

CÚMPLASE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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